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La escritura públicz de oambio de domicilio de li oludad de Wuito 
al Cantón “anto Douingo de los Colorados de la Compañía Anónima de- 
nominada "ACEITES TROPICALES *.ñs” se otoraó en la ojudad de Quito, 

el 15 de nero de 1975, ante el Notario Noveno del Cantón Quito,Dr. 

Merio Zambrano Sas se ordená la publicación de su extracto para e- 

fectos de la oposición de terceros señalada en el inoiso segundo 

del Art. 25 de la Ley de Compañías mediante Resolución K* 4457 de 

6 de Febrero de 1975, dictada por el señor Superintendente de Compe- 

Rias, y se publicó en el Zíario "EL TIEMPO" de la ciudad de «uito 

los díss 19, 29 y 21 de “ebrero de 1975. 

La escritura pública mencionada fue aprobada por el señor vuperinten 

dente de Compañías mediante hesolución N* 4527 de 17 de Xarzo de - 

1979, e insorita en el *egistro Induatrial del Cantón tuito bajo el 

E* iy, Zomo Ta el 4 de ábraii úe 19575. Tsmoién se encuentra inscrita 
en el Registro Industrial del Cuntón 'aunte Domingo de los Colorados 

bajo el N% 3,Tomo 9, el tu de Abril de 1975). 

Comparecen al otorgamiento de lu ssoritura pública mencionada: el 

Sr. Carioa Carrera, de nacicnalidad scuatoriana, y el Sr. Leal Byron 

Saott, de nacionalidad estadounidense, en sus calidades de residen» 

te , Gerente, resp.ctivamente, de la Cowmpanía "ACEITES TROPICALES 

S.he. Los comparecientes son domiciliudos en la ciudad de Quito. 

ín virtud del cambio de domicilío en el ARTICULO PRIMERO De los es- 

tatutos sociales en donde se lee "le ciudad de iuito” en adelante 

se leerás"el canión Santo Domingo de los Colorados yde la Frovincia 

de Pichincha, Fepública del Ecuador”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fi- 

nes legsles consiguier 08. 

uáto, a 2) de Abril de 2 
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La escritura pública de canbio de domicilio de la ciudad de Quito 

sal Cantón Santo Dosníngo de los Colorados de la Compañía inónina 
denominada "ACEITES TEOFICALES (+. de” se o:orgó en la ojudad de - 

Guito, el 1) de ¿nero de 1475, ante el Notario Noveno del Cantón 
quito, Dr. Marío Zasbrano Saéz se ordena la publicación de su ex- 

traoto para efectos de la oposición de terceros señalada en el ¿n- 

ciso segundo del irt. 25 de la ley de Compañías mediante Resolución 
K* 4457 de 6 úe Febrero de 1975, dictada por el señor Superintenden 

te de Compañías. 

Comparscen al otorgaziento de la sacritura pública mencionadas el 
Sr. Carlos Carrora, de nasíonajidad ecuatoriana, y el Sr. leal - 

Byron Soott, de nacionalidad nortuansricana, en sus calidades de 

Presidente y Cerente,respectivanente, de la Compañía "ACEITES TRO- 
PICALES S.A.”. Los comparecientes son domiciliados en la ciudad 

de ínito. 

En virtud del cambio de domicilio en el ARTICULO PHINERO de los 

Estatutos Sociales en donde se les: "la ciudad de quito” en ade- 

lante se lesrá:"el Ciontón Santo Demingo de los Colorados, de la 

Provincia de Pichincha, Re¡ública del ¡ouadozr”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 

finea legales consiguientes. 

«ito, a 7 de Febrero de 1975. 
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RAZON: Siento por razón que habiéndose publicado en el Diario 

"EL TIEMPO" que se edita en esta ciudad, los días 19, 

20 y 21 de Febrero del año en curso, el extracto dispuesto en 

la Resolución No. 4457 de 6 de Febrero de 1975, expedida por el 

señor Superintendente de Compañías, relacionada con el cambio 

de domicilio de la ciudad de Quito al Cantón Santo Domingo de 

los Colorados, de la Compañía anónima denominada "ACEITES TRO- 

PICALES S.A.",no se ha recibido notificación alguna, hasta la 

presente fecha, de la que conste que se ha presentado oposición 

de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO. 

QUITO, Marzo 10 de 1975 

  

y 
Germán Car sl 

SECRETARIO GENERA


